Montevideo, 16 de enero de 2014
Señor
Presidente de la Junta

Departamental de Colonia

Mauricio Cáceres

E. E. 2013-17-1-0007899

E. Nº 6765/13

Oficio Nº 00345/14
                                   El Tribunal de Cuentas ha tomado conocimiento de su consulta relacionada con  la vacante del cargo de Secretario General en el Escalafón Administrativo.

                                   El Artículo 3 del Presupuesto quinquenal dispone que al vacar el cargo de Secretario General, se crea el Escalafón de Particular Confianza  Q y un cargo de Secretario General  dentro del mismo, suprimiendo el cargo referido del Escalafón Administrativo, teniendo el mismo sueldo vigente a esa fecha.

                                En lo que refiere a la problemática planteada cabe destacar que la redacción del artículo mencionada es clara y no admite dudas.  Por lo tanto la única solución posible se encuentra en la órbita de la Junta Departamental y  consiste en el pronto nombramiento  de un Secretario General de particular confianza con el sueldo que se establece en el Artículo.
                                        Saludamos a usted atentamente
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